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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez el presente proceso. 

Sírvase proveer.  

 

Cali, 16 de febrero de 2024  

 

Oficial mayor 

                                                                     

AUTO No.     268 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

Rad. 760013110010-2021-00274-00 

       

Dentro del proceso de unión marital de hecho promovida mediante apoderada 

Judicial por la señora Andrea Faisuri Salinas Orozco contra José Luis Paz Cruz, 

solicita la parte activa se requiera al Establecimiento Penitenciario de Mediana 

Seguridad de Cali – Villahermosa a fin que, se dé respuesta a lo ordenado por el 

Despacho en proveído 186 del 3 de febrero hogaño, pues la entidad ha hecho caso 

omiso al requerimiento de esta judicatura y a las tres visitas que la apoderada ha 

realizado para que cumplan con lo ordenado.  

 

Visto lo anterior, y como quiera que a la fecha no se ha recibido respuesta de la 

entidad carcelaria, procederá a oficiarles nuevamente para que indiquen si 

entregaron la citación de notificación al demandado, señor José Luis Paz Cruz, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 94536912 remitida por la parte 

demandante a través de correo postal 472 el 20 de diciembre de 2022, y de no ser 

así se requiere a la oficina jurídica notifique del asunto al recluso conforme lo 

dispone la ley, advirtiéndoles los poderes correccionales que señala el artículo 44 

del C.G.P. cuando se abstiene de cumplir con lo ordenado.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;  
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RESUELVE: 

 

REQUERIR POR TERCERA VEZ al Establecimiento Penitenciario de Mediana 

Seguridad de Cali – Villahermosa, para que cumpla con lo ordenado por esta oficina 

judicial. 

 

Igualmente, se requiere a la Oficina Jurídica de la entidad que de no haberse 

entregado la citación al demandado José Luis Paz Cruz, proceda a notificarlo del 

presente asunto, conforme lo dispone la ley.  

 

ADVERTIR LOS PODERES CORRECCIONALES QUE ESTABLECE EL 

ARTÍCULO 44 DEL C.G.P. CUANDO SE ABSTIENE DE CUMPLIR CON LO 

ORDENADO 

 

A la parte demandante, se requiere para que preste la colaboración de ser posible 

en radicar el oficio ante la Oficina Jurídica del Establecimiento Penitenciario de 

Mediana Seguridad de Cali – Villahermosa, para dar agilidad al presente trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

La Juez,  

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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Firmado Por:

Anne Alexandra Arteaga Tapia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Cali - Valle Del Cauca
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